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tai l e f e t f Us ¿isposicion*! ^ ^ T a l f i d^l "Gofcíwno 
U n obligatoria* para cada capital HR provincia desde' 
que se publican oficialmente rn ella, y desde cuatro 
diaa deipue* para los d e m á s pueblos dr la misma pro-
y inc i a . f i e / de 3 de Píoviembre dc^ÜZ^J 

í .ai Uytt, ¿rtlft ips' y a n o r i c í o i qnf le nianiles pu
blicar en los Bolrtmes oficiales se han ile remitir al 
Gefe p o l í t i c o respectivo, ppr cuyo conduelo se pasa
r á n i los editores de los mencionados p'nifdicos. Se 
eterptúa dp rita d i spos ic ión i los te í iorf» Capitanea 
peñéra les . (Ordeha 4c 6 de Abril jr % dr jégatto d» 

IIÍILETIX OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
fi.a Dirección, Ayuntamíentos.=Nutn. 18. 

L a ley de 8 de Enero de 1845 d is 
pone en su ar t ícu lo 4. que los Ayun ta 
mientos en la primera sesión de cada 
año nombren, de entre los Regidores, 
uno que desempeñe el cargo de Procu
rador s índico: en su consecuencia he 
tenido por conveniente recordar á los 
Alcaldes su cumplimiento, dando par
te á este Gobierno pol í t ico de lá perso
na en quien haya recaído este cargo, se
g ú n previene el ar t ícu lo 82 del Reg la 
mento para la ejecución de dicha ley. 
León 9 de Enero de i849-=Agustm 
Gómez Inguanzo. 

Dirección de Obras públicas.=Núm. 19. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas con 
fecha 31 de Diciembre me dice lo que 
sigue. 

ü P o r el Minis ter io de la Goberna
ción del Reino, se ha trasladado á es
te de Comercio, ins t rucción y Obras 
públ icas , con fecha 22 de Noviembre 
ú l t imo , la siguiente Real orden, comu
nicada en dicho dia al Gefe pol í t ico 
de Cuenca. 

Excmo. S r . = E l Sr. Minis t ro de la 
Gobernac ión del Reino dice con esta 

fecha al Gefe polí t ico de Cuenca lo que 
sigue.r=En vista del oficio de V. S'. fe
cha 21 <le Dic iembre ú l t imo, manifes
tando las reclamaciones que los A l c a l 
des de varios pueblos de esa provincia , 
con especialidad el de Fuenterrobres, 
han dir igido á ese Gobierno polít ico 
oponiéndose á que aprovechen las le
ñas de sus montes los operarios de la 
cons t rucc ión de Ja carretera de las cá-
brillas, no obstante lo determinado acer
ca del particular en Real orden de 13 
de^Noviembre del mismo año, ía R e i 
na (Q. D . G.) se sirvió mandar que 
para la mas acertada resolución del 
asunto, la Sección de Gobe rnac ión del 
Consejo Real manifestase su dictamen. 
Hab iéndo lo hecho así, y de conformi
dad con el mismo, S. M . ha tenido á 
bien resolver que según está mandado 
se permita á los operarios en dicha car
retera aprovechar los pastos y leñas de 
los montes públ icos ó comunes confor
me los disfrutan los vecinos de los res» 
péct ivos pueblos, y con sugiecion 3 las 
disposiciones vigentes de montes, péro
que de ninguna manera se hagá estén-* 
siva esta medida sin Ja competente i n 
demnización á los montes y terrenos 
que fueren de propiedad de Jos mismos 
pueblos y que como tales, ó de propios, 
están considerados en sus antiguos re
glamentos que les fueron aprobados pa
ra cubr i r sus atenciones." 

Lo yue se inserta en este periódico 



10 : s-:»--;-. 
aficiahpara sw.publicidad^ León X) ,de 
Enero de l ü ^ — J g u s t i n Gómez In~ 
guanzo. 

,. Direcc ión do BcneCceiicia. ¡Niim. 20. 

1 Itínpotif qiip rualtilo lo rxijá f í Hilí-rp'a del af l i i i i lo ptieita -pnConi>'ll-
tiarse á Abogados á qnieni-s. at* retribuya su tr4b.ij«>,Ja •Irfi-^sa: <lr lus ' 

aaui i lus . ü u j o s .eslableci iUíCutoa de btrnt-Hceneia. i r/'-f-
• ' " " 'í-'i''̂  f. ' 

E l Excmó. Sr. Ministro de la KQor 
hernación del Reino me dice con fect iá 
JS de Diciembre último lo siguiente. 

wPor Ufeal órderí de Z § M Jul io de 
1838, r ep rddüc ida por fefrá^Je t i de'' 
Diciembre del año ú l t imo, se dispuso 
que los Institutos de Beneficencia se de
fiendan gratuitaijienle;cqrrip, pobre§; en 
los pleitos, que tengan que soSÉenex',. S i 
bieri; en,casos ordinarios debe entender
se, lá disposÍG¡ou pitada,;de modo ;que 
n i Ios-curiales, j i i lbs abogados.de, turr 
no. para defebsa de• loa pobres perciban 
íietrib.u^ciyiv ajgufra, los h^yifXt'^raordjt-
narios en . ¡que . ja importancia de ,jos 
asufíto^.exige qug; sp (Qpqietan á. jurisr 

, consultos.de. conocid^, reputapion^•, es-
perierjci^; Con vencida la Reina (q? ¡Oí g.) 
4? estas Tazones,-y d,e conformidad con 
lo qonsultíído eriiS^ dej,rcjes ú l t i n w p t ' r 
el Conseji) Real en Secciones tle listado, 
Gracia y Justicia y Gobernacix)n, se 
ha, stí 1; V id c); resol ver;:, Priinero. .Que an-i 
tes, de pedir la. competente autoriza-? 
cien para que puedan litigar los;Esta-
bleciiniento^ de Beueí icencia , calií^-

los. Geíes políticos la i,inportan.cia 
del apunto oyewlo á los Consejos pro-
yincialas, para resolver solíre la con
veniencia .de elegir letrado que no sea 
de turno. Segui.ido. Que cuando no se 
haga declaración espresa sobre el par-? 
j icular al, tiempo, de conceder la auto
r i zac ión , se entiende que ha eje pedir
se el nombra miento de abogado eje 
pobres qué defienda á la Beneficencia 
sin re t r ibución alguna. Y Tercero. Que 
en los asuntos calificados..como de; im
portancia, con arreglo á lo dispuesto 
anteriormente, se abonen sus honora

rios.- al letrado electo, no siendo de 
turno." 

Y para conocimiento del público y 
demás efectos que puedan interesarse 
inserta en este periódico. León y de 
Enero de l ü ^ y — J g u s t i n Gómez In-

. guanzo. 

i ; 2.a Direcc ión , Q u i n t a s . z r N ú m . 21. 

Habiendo desaparecido hace unos 
. cuatro años del . pueblo de Carbajosa, 
, ^ i y u n l ^ m i e g t d ' d é Valide fresno, el mozo 

Trisó. Fernán'déz hijo" de Pedro y de Jo 
sefa . Fernandez, sugeto al reemplazo 
p r ó x i m o , ordeno á los Alcaldes consti
tucionales, SalVagüardra^vy Gíiardia c i 
v i l procuren sü captura, poniéndole á 
mi disposición, caso de se'r;bab¡do. León 
8 de Enero de 1849 = A g u s t ¡ n G ó m e z 
Inguanzo. 

• 1-.i!¡ >'.; ; • •• • _¿i()<^o¿- ''! ••*•' ' ' 

' - i ; NÚfl». 2 2. ; • . , ;¡ 

7 ; i i U e u d c n c i a . 

L á Dirección general de fincas del 
Estado, con fecha 31 de Diciembre 
próximó pasado, me dice lo que sigue. 

« P o r el Minis tér io de Hacienda se 
fia comunicado á esta Dirección gene-
rál có'p fecha l ó del corriente la s i -
guieiité'Real,,órdeii. 'z=Excn]0. Sr.: Se ha 
enterado lá Reina de Ta comunicác ion 
de V . E . de 17 del corriente, en que 
traslada otra de la Dirección del Banco 
español de San Fernando manifestando 
la necesidad de que se comuniquen las 
órdenes oportunas para que. Jos A d m i 
nistradores de fincas del Estado reciban 
de los comisionados de fiquel estableci
miento las obligaciones á metálico de 
los, compradores de fincas del Clero secu
lar que no sean satisfechas por estos en 
el t é rmino que concede la Ins t rucc ión 
de -i..".de Marzo de 1.836 para el pago 
de los plazos vencidos; y coníbrmándo^ 
se S. M . con el parecer de esa Direcí-



i 

cion,.genera!, se h i servido resolver se 
prevenga á los Administradores del ra-
ñlo eii Ins provincias que al vencimien
to de I;ÍS obligaciones, estén ó no eri 
poder de los comisiunados del Banco, 
inviten á los interesados por quienes se 
hallen firmadas á que se presenten á 
recogerlas .y''satisfacer'su importe é h ' e t 
t é r m i n o de quince dias que previene la 
referida^Instrucción , rep i t i éndo los a v i 
sos en caso de no verificarlo cohi sefía^ 
lá thientó del ultimo ó i i i iprorbgáble 
plazo de diez dias, que támBien ¿ o n c é 
ele la inisiii;), y que pasado este sin sol 
ventar los débitos tomen posesión de las 
f incas 'véndidas, . -anunciando">¡n d i l a 
ción la nueva subasta en quiebra si los 
compradorés nO tuvieren otros bienes 
de pronta salida ; y que realizada que 
sea Id v^pta , tenga efecto la devólucion 
dé Jas obligaciones, por parte de Jos co-
niisioiiados d e f B a ñ c o con ; Jas formali-
(ladt s prevenidas en la Real orden dé 
31 de Octubre ú l t imo para la entrega 
tic las vencidas en 18475 respecto que 
basta el acto del remate en quiebra 
tiérieh'deTécíío los pl¡méíosí¿brn |)itat}d-
res á realizar eJ pago y recoger Jas obl i r 
gfrcióries áú'n CÚamJÓ se' fi'jllé a i iunc iá -
í la ' la Venta. 'De 1He)á[\<írd,én, dorrtüíiicá-
da'por él Señor Min is t ró de Hac iehdá , 
lo digo . á-V': E . para los efectos cüttéé* 

' pondieiitésT ' ' ' ^ - 1 »'••'>•"•• 

Se traslada á y . S. píira que cuide 
de su mas exáctb y 'pu i i tua l c u m p l i -
mientu. híiciendo entender al A d m i n i s 
trador ^ Inspector del ramO q d é ' l á üi-
rf-ccio'n general fcstá disptiesta á ño disi

m u l a r !a menor contempilácron éh este1 
interesante servicio, réfhitiendo nóta/def 
las fincas que se adjudiquen á segun
dos compradores al verificarlo de los 
pagos que hacen estos para'poder ha
cer las correspondientes anotacidnes en 
los registros de obligaciones'pehdientéK. 

De l aecibo y su publicatíion en él 
B o l t l i n oficial de la provincia dará 
V . S. aviso." 

17 
Lo que se inserta en el mismo pe

riódico para conocimiento de los iñte-
resados. Leoh 8 de Eneró de 1849. 
—Antonio de SÍlleg. 

ANUNCIO onciAj.. 

Comisión provincial de Instrucción p r i 
maria de Lton. 

Esta Comisión ha acordado anun 
ciar la vacante de la escuela de Ins
t rucc ión primaria elemental complé tá 
de la V i l l a de Cas t roñ ie r t e , con la do
tación, de 2000 rs. y casa para el maes
tro , percibiendo ademas iCstfi la re
t r ibuc ión de los niños que no sean ab -
sólutamenfé pobres que asistan á la es
cuela. Los aspirantes d i r ig i rán francas 
de porte sus solicitudes á la Secretar ía 
de esta Comisión al t é rmino de 15 dias. 
Léon 8 de Ene ró de i 849~Agus t iu 
Gómez í n g u á n z o , P ré s ¡den te .=Antón fo 
A1 varez i i eye ro , Secretario. 

HISTORIA M I L I T A R Y P O L Í T I C A 

D E D O N R M Í O i \ M . \ A I i V A E Z , 

P O R 

p . M. y C , C y D A. L. 

P R O S P E C T O . 

Hay eh la histartá1 hombres que pwr sí solus 
cnnstiiuyen iina épned-, que djn noitlhfé á sil siglo 
y que personifican, por ck-drlít dsí', tos sucesos de 
que fueron contemporáneos Las ciencias, las ar
res, las letras, la política, han íenido siempre un' 
príncipe, una especié de oráculo que (Jor süs ta-
temos ó por su valor,'por sus víttudes ó por las 
circunstancias que le rodearon, ha Venida á ser é l 
monopolista y el poseedor de los secrefos dé aque
llas. Bacon y Voltaire, Apeles y MuríHH j Hoit ié-
ro y Cervantes, César y Napoleón dejaron, cada' 
uno en su especialidad, impreso el sello de su' ín-; 
genio, pues bien, de la misma manera que hay 
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hombres-épocas , asi también hay hombres-situa
ciones. Cicerón salvando á la república romana de 
los planes liberticidas de Catilina , Richelieu, Cis-
neros, Robespierre, son otros tantos ejemplos 
históricos de lo que decimos. Y trasladándonos á 
tiempos mas próximos y concretándonos á nues
tro pais, ¿ qué han sido Calomarde y Espartero ? 
¿ q u é es ahora el general Narvaez.? 

Escribir, pues, la historia de una época es es
cribir la del personage que le dió su nombre; es
cribir la historia de una situación es relatar los he
chos del que llegó á dominarla. 

Convencidos de esta verdad, hemos querido 
ponerla en práctica aplicada á nuestros hombres 
y á nuestras circunstancias $ y en tal concepto he
mos emprendido la publicación de la presente obra, 
no solo para dar á conocer en ella al personage 
que hoy rige los destinos del pais, y cuyo solo 
nombre ha bastado para sostener desde hace cinco 
años un partido tantas veces amenazado de ruina, 
sino también para poner bajo el dominio del públi
co Jos acontecimientos á cuya realización ha con
tribuido aquel personage con su inñujo, y analizar 
y comentar fiJosófícamente las vicisitudes políticas 
en que ha tenido una parte tan activa. Inútil es, por 
lo tanto, recomendar Ja importancia de nuestro tra
bajo. 

D. Ramón María Narvez, alabado por unos y 
vituperado por otros, es el objeto de la publicación 
que nos atrevemos á emprender. La infancia de es
te hombre notable está enlazada con la infancia de 
la libertad en España: su juventud guerrera parti
cipa de las glorias y de los desastres de una lucha 
fratricida j su nombre político va unido á hechos que 
han ocasionado grandes variaciones en los gobier
nos: de su infancia, de su juventud y de su políti
ca trataremos, por consiguiente, en el curso de es
ta historia, emitiendo nuestra opinión franca y leal-
iriénte para que como militar, cómo político y co
mo gobernante sea conocido del pais. En ello, ade
mas de hacer un servicio á nuestros conciudadanos 
tenemos por principal interés descubrir las llagas 
del cuerpo poliiico, amenazado de disolución por 
efecto de bastardas pasiones alimentadas en el se
no de las banderías. 

Agenos enteramente á ellas, ni atacaremos por 
sistema las acciones del general Narvaez, ni elo
giaremos por adulación sus hechos ó su conducta. 
Imparciales por carácter y por nuestra posición, le 
consideraremos como si ni aun en España hubiera 
nacido. La verdad y solo la verdad diremos al es
cribir esta historia; y si aun asi herimos susceptibi
lidades, nos ofreceremos en holocausto de nuestros 
ídolos , la verdad y Ja razón. 

Para conseguir el objeto que nos hemos pro
puesto, tenemos á la mano los datos y las noticias 
suficientes ^ sabemos cuanto ha precedido á los gol
pes de Estado, y podemos revelar muchos hechos 
que se han procurado encubrir con el velo de la 
conveniencia. 

A medida que adelantemos en fa publicación 
de esta obra, esperamos, por consiguiente, aumen
tar el interés de nuestros lectores; no perdiendo 
nunca de vista, en todas las ocasiones que se nos 
presenten, el reclamar justicia para los vencidos; 
justicia para los contendientes; justicia para los ven
cedores. Á todos los juzgaremos con Ja imparcia
lidad, fidelidad y exactitud que exige eJ interés de 
la historia, haciendo conocer en ello el único obje
to que preside á nuestros designios. A conseguirlos 
se encaminarán todos los esfuerzos que nos sean 
permitidos, á fin de que cuando el público haya 
leído la historia que le ofrecemos, pueda conceder
nos sin dificultad el título de veraces con que siem
pre nos hemos honrado. 

Condiciones de la suscricion. 

Esta obra se repartirá por entregas de á 16 
páginas, en cuarto mayor, en papel satinado y 
tipos elegantes, como su prospecto. 

Cada entrega con una linda cubierta de color, 
costará 2 rs. en Madrid y 2 y medio en provin
cias franco de porte, pagado en el acto de recibir
la : en el estrangero y ultramar 3. rs. Para cada to
mo daremos también la correspondiente cubierta. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de 
Fernandez. 

TRATADO COMPLETO DE* QUINTAS» • 

Descripción circunstanciada de la or
denanza de reemplazo de 2 de No
viembre de 1837 y de todas las leyes, 
reales decretos y órdenes expedidas 

posteriormente sobre la materia. 

DIVIDIDO 

en los mismos capítulos que la indi
cada ordenanza, pero con la adición 
correspondiente de la doctrina de las 
disposiciones posteriores relativas á ca

da uno. 

Se halla de venta en esta ciudad, 
en la l ibrer ía de la V iuda é Hijos de 
M i ñ ó n , á 5 rs., en Astorga casa del 
Sr. Sobejano á 6 rs., en la Bañeza ca
sa del Sr. R u b i a l , á 6 i d . 
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